
  

PODER 

En la ciudad de Bogotá, Colombia, a los 22 días de febrero de 2018, LINA MARCELA 

QUINTERO VARGAS, por lo derechos que represento en calidad de Suplente del Gerente General 

y Representante Legal de la Compañía YARA INDUSTRIAL COLOMBIA S.A.S. constituida en la 

ciudad de Bogotá, (en adelante denominada “LA COMPAÑÍA y/o MANDANTE>”), que opera bajo 

las leyes de la República de Colombia, por este medio constituye y: 

RESUELVE, otorgar un poder especial amplio y suficiente a favor del Sr, Fernando Jose Tepedino 

Martínez, ciudadano colombiano, portador del pasaporte número AR762623, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil (Ecuador), para actuar individualmente como su apoderado con facultades 

para que en su nombre y representación pueda representar a la compañía MANDANTE en la 

República del Ecuador, en su calidad de accionista socio de la compañía YARECUADOR CIA. 

LTDA. para lo cual podrá ejercer los derechos de socio de la prenombrada compañía y como tal 

podrá: 

1. Intervenir en la Junta de Socios donde la Compañía tenga participaciones y consignar el 

voto correspondiente según fuera el caso. 

2. Representar a la compañía ante cualquier ente o autoridad competente en Ecuador en 

relación a su calidad de socio de la compañía YARECUADOR CIA. LTDA, 

3. Cumplir con los derechos y obligaciones que la Ley de Compañías del Ecuador establece 

para los socios de las compañías mercantiles. 

4. El apoderado no está autorizado a delegar este poder total o parcialmente a una o más 

personas. SN 
5. Este poder podrá terminar por voluntad de la mandante o renuncia del mandatario en los 

demás casos previstos en la ley y conformidad con lo que ésta dispone. 

Es voluntad del mandante que él apoderado en ningún caso encuentre obstáculos que impidan el 

ejercicio de este mandato para lo cual se le confiere las más amplias facultades según este 

instrumento. 

EL presente poder entrará en vigencia inmediata y podrá ser revocado con la debida notificación. 

torga, 

Lina Marcela Quintero Vargas 

Suplente del Gerente General 

YARA INDUSTRIAL COLOMBIA S.A.S,
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